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NÚM. EXP.: 2021/384-RH 

Edicto  

ADJUDICACIÓN EN PROPIEDAD DE UN PUESTO DE TRABAJO (1060) DE JEFE 
DE OFICINA ADSCRITO AL ÁREA DE TERRITORIO DEL AYUNTAMIENTO DE 
ASPE, A DON J.M.G.  EXP 2021/384-RH y 2022/655-RH (Ref. G/RH/ecf/ags)

Por Resolución de Alcaldía número 2022002358, de fecha 15 de noviembre de 2022, se 
resuelve, entre otros, Adjudicar en propiedad, el puesto de trabajo nº 1060, Jefe de 
Oficina, adscrito al área de Territorio del Ayuntamiento de Aspe, al aspirante Don 
Jorge Marco Guirado,  que se indica a continuación:

“RESUELVO

PRIMERO: (…).

SEGUNDO: Adjudicar en propiedad, el puesto de trabajo nº 1060, de Jefe de Oficina, adscrito 
al Área de Territorio del Ayuntamiento de Aspe, al aspirante Don JORGE MARCO 
GUIRADO, con nº de DNI. 79.101.407-Z, con una puntuación total de 40,3 puntos, sumada la 
calificación de todos los méritos y Memoria Valorada, al ser el aspirante con mayor puntuación 
obtenida de los presentados, para la provisión definitiva del citado puesto, mediante Concurso 
Específico, de conformidad con la propuesta realizada por la Comisión de Valoración de este 
proceso en sesión celebrada en fecha 26 de octubre de 2022.

TERCERO: La fecha de efectos de la adjudicación del puesto de trabajo de Jefe de Oficina nº 
1060, será el día 16 de noviembre de 2022, siendo la misma fecha de efectos para la toma de 
posesión del puesto.

CUARTO: Notificar la presente resolución al interesado y comunicarla a las áreas de 
Territorio, Recursos Económicos (Intervención y Tesorería) y de Servicios Generales (Recursos 
Humanos) de este Ayuntamiento.

QUINTO. Publicar Edicto relativo a la adjudicación del puesto que se indica en la presente 
Resolución en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Aspe y en la página web municipal.”

Lo que se hace público para general conocimiento y a los efectos previstos en la 
legislación vigente.
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